
1ª.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS C´S 
CUENCA SOBRE EL PARKING DE LA ESTACIÓN CUENCA-FERNANDO ZOBEL. 
 
 El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a votación la declaración 
de urgencia y la inclusión de la Moción en el Orden del Día de la Sesión 
con el siguiente resultado: 
 

Votos a favor:  25 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0 
 
En consecuencia, el Pleno, por unanimidad de los 25 Concejales que 

constituyen la totalidad del número legal de miembros de la Corporación, 
ACUERDA:  
 
 Aprobar la declaración de urgencia y la inclusión de esta Moción en 
el Orden del Día de la Sesión.  

 
Tras la exposición y defensa de la Moción y las sucesivas 

intervenciones de los Grupos Municipales y las modificaciones que se 
admiten por el Grupo que presenta la moción a la parte dispositiva de 
la misma, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a votación la Moción 
con el siguiente resultado: 
 

Votos a favor: 6 
Votos en contra: 19 
Abstenciones: 0 
 
En consecuencia, el Pleno, por 6 votos afirmativos (3 

correspondientes a las señoras y a los señores Concejales del Grupo 
Municipal Izquierda Unida y 3 correspondientes a  las señoras y a los 
señores Concejales  del Grupo Municipal Ciudadanos C´s Cuenca) y 19  
votos en contra (10 correspondientes a las señoras y a los señores 
Concejales del Grupo Municipal Popular y 9 correspondientes a las 
señoras y a los señores Concejales del Grupo Municipal Socialista), de 
los 25 Concejales que constituyen la totalidad del número legal de 
miembros de la Corporación, ACUERDA:  

 
        Rechazar la moción presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos C´s Cuenca sobre el Parking de la estación Cuenca-
Fernando Zobel, y cuyo contenido, transcrito literal e íntegramente, es el 
siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
El Grupo Municipal Cs interesado siempre por la mejora de la calidad de 
vida de la población de Cuenca, dentro de las posibilidades que 



emanan de competencias propias del Ayuntamiento, y tomando como 
referencia el apoyo que la normativa legal nos confiere, y más 
concretamente el respaldo del imperativo legal por excelencia ,que lo 
es la Constitución Española. Recordamos a los presentes y a aquellos 
que tengan relación directa con el  contenido  de esta moción que los 
hombres y mujeres de Cuenca somos ciudadanos de primera, como 
cualquier otro habitante en el territorio nacional. 
 
Como hemos dicho, el mandato Constitucional es suficientemente claro 
en los artículos que traemos como soporte de esta justa y lógica 
reivindicación, unos con claridad meridiana, otros con un mínimo 
ejercicio del sentido de la norma en su ámbito de aplicación y en el 
tiempo en que debe ser interpretada (Art. 3 del Código Civil). 
 
Destacamos los de directa aplicación a nuestra moción.  
 
Art.14; "los españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda producirse 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social". 
 
Pues bien, sin entrar en viejos agravios y pese a todo imperativo legal 
que nos ampara, Cuenca es sistemáticamente olvidada, y con ella 
menospreciada su gente. Son cientos los ejemplos que podemos 
recordar pero nos centramos en el que es objeto de la presente 
moción: la no existencia de aparcamiento gratuito en las inmediaciones 
de la estación Cuenca-Fernando Zobel, algo que sí tienen el resto de las 
capitales de provincia de nuestra Comunidad Autónoma, como hemos 
podido averiguar: 
 
Toledo; estación ave situada en casco urbano. Parking gratuito en las 
inmediaciones, así como en la  cercana estación de Autobuses. 
 
Ciudad Real; estación situada en el extrarradio. Se puede aparcar en 
calles aledañas desde donde se accede en segundos caminando, o 
bien en C/ La Mata situada a 10 minutos andando. 
Albacete; estación situada en casco urbano. Fácil encontrar 
aparcamiento en las inmediaciones. 
Guadalajara; estación ubicada en termino municipal de Yebes, a 3 Km. 
de la ciudad, parking gratuito en la propia estación. 
 
Fuera de nuestra  Comunidad, continuamos descubriendo ejemplos de 
que somos tratados de manera distinta, porque hasta Benicasim que no 
es capital de provincia, tiene parking también gratuito en la estación 
que se encuentra en el casco urbano. 
 
Castellón; parking gratuito en la estación, ubicada dentro del casco 
urbano.  



 
Valencia; estación dentro del casco urbano con posibilidad de 
aparcamiento en zona blanca en las proximidades. 
 
Alicante; estación dentro del casco urbano. Aparcamiento gratuito 
frente a los Juzgados, que están a 15-20 minutos andando de la 
estación. 
 
Más ejemplos; 
 
Sevilla;  estación en casco urbano. Posibilidad de aparcamiento en 
zona blanca cercana. 
Tarragona; estación a 10 km. de la ciudad. Parking gratuito en las 
inmediaciones. Además del parking vigilado en la estación. 
 
Los concejales del G.M. Ciudadanos consideramos más que suficientes 
todos los ejemplos expuestos para afirmar que la población de Cuenca 
siempre le ha importado poco/nada, tanto al Gobierno Central como al 
Autonómico e incluso al Municipal. Entre otras razones porque los 
políticos que nos han representado todos estos años, han defendido 
poco  y/o mal nuestros intereses como ciudadanos de primera que 
somos, ni más ni menos que el resto de los castellano-manchegos 
primero y que el resto de los españoles también.  
 
Así con un mínimo sentido de la interrelación de las Leyes, debían haber 
aplicado este artic 14 con los principios que inspiran las actuaciones de 
la Administración Pública, que debe servir con objetividad y con 
sometimiento pleno a la Ley y al Derecho (Art.103) porque Ley básica es 
nuestra Constitución y el citado artículo una pieza angular de la misma. 
 
Pero como tantas veces, la Administración hace oídos sordos al también 
 importante  soporte nivelador que constituye el art.131 de la carta 
Magna que dice "el estado mediante Ley podrá planificar la actividad 
económica general para atender a las necesidades colectivas, 
equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial, y estimular el 
crecimiento de las rentas y de la riqueza, y de su más justa 
redistribución".Y no nos vale utilizar la palabra optativa "podrá" con 
carácter general, pues en esta situación que lejos de facilitar, 
entorpece y encarece el servicio AVE de los usuarios de cuenca y de 
quienes nos visitan, constituye un efecto disuasorio más para inversores, 
e induce a que seamos vistos como una Ciudad descolgada del 
progreso, sin los servicios básicos adecuados a los tiempos que corren. 
 
Podemos concluir, de la poca información que hemos recopilado, pese 
a haber indagado mucho, todo apunta a que no tenemos parking 
gratuito en las inmediaciones de la Estación porque el político de turno, 
no sabemos a qué nivel, contrajo el compromiso con Adif de que nunca 



hubiera aparcamiento gratuito en la estación, ni en las inmediaciones, 
con el consiguiente trastorno que esto supone para los usuarios, que 
tienen que depender de terceras personas, hacer uso del autobús que 
es nada operativo por los horarios establecidos, utilizar servicio taxi ,o 
dejar el vehículo estacionado en el parking no gratuito de la propia 
estación, incrementándose así el precio del viaje. 
 
Finalmente, hacer hincapié en el Art. 139 del mismo texto legal (la 
Constitución) que nos recuerda " todos los españoles tienen los mismos 
derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del estado" y 
Cuenca forma parte de él. 
 
Por todo lo expuesto, proponemos a este Pleno los siguientes  
 
                             ACUERDOS: 
 
1- Averiguar el político directamente implicado en tal compromiso, si es 
que efectivamente lo hubo, y depurar responsabilidades que pudieran 
derivarse. 
  
2- Iniciar todas las negociaciones pertinentes, para que Cuenca  tenga 
su Parking gratuito en las inmediaciones de la estación Cuenca-
Fernando Zobel, lo que conlleva comodidad y accesibilidad para los 
usuarios de este medio de transporte público y actual, sin incremento 
añadido al coste  del viaje, como ocurre en las poblaciones antes 
citadas. Pues ya bastante hemos tenido que soportar los ciudadanos 
conquenses, al no haber ubicado la estación dentro del caco urbano 
como correspondía”. 
 


